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114. Acción 'Ye·ivindicator·ia. Las eq1úvocaciones del juzgadm 
han de se·r exptwstas pm Dl 'Yecunente sin que baste la cita de 
los p'Yeceptos legales. Las cuestiones relativas a la prescripción 
adquisitiva son de m .. ero hecho y de la aprecilac·ión we la Sala 
·Sentenc·iadma. Los doc1tmentos catastrales no son auténticos a 
los efectos de la casaci6n. Sentencia de 9 de Julio de 193 r. 

Ante el Juzgado de Pamplona el Concejo de Erformuló deman­
·da contra don J. C. sobre r·eivindicación de fincas, alegando que 
desde mediados del siglo pasado pos·eía la Corpomción, como comu­
na·!, una •finca !llamada Soto de. •Estros, adquirida por el Concejo en 
remotos tiempos, inscrita su posesi'Ón a favor deu Concejo por certi­
ficación ·del Aloa•lde de entonces. tratando el demandado de apode­
rarse de determinadas parcelas (•que ·llegó a i·nscribir en el Registro 
desfigura·ndo las fincas), y al i.nt·entar la posesión judicial, cont·ro­
vertida por el Concejü, dió a éste l.ugar pa•ra presentar ·la demanda, 
pidiendo la cancelación ·de las insc-ripciones practicadas y la dec·la­
ración deu d'onünio a favor de ·la entidad lciema•ndante. El demanda­
do contestó que el Conccjü no era dueño de todo el Soto desde el 
momento •que él y otros vecinos tenían parcelas en el mismo; que 
las parcela's figuraban inscritas desde 1867, en que una set"íora, que 
las había adquirido de su madre, las inscribió 1por inf. poseso­
ria, transformándose en 1928 la inscripción posesoria en inscrip-

-ción de dominio por !haber pasado sesenta at"íos sin aparecer asiento 
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.alguno posterior. Negó lo relativo a desfiguración de linderos y 
que la inscripcirón de posesión rea,Jizada por el Concejo en 1871 
sirviera para 1la prescripción, ya que el título del alegante era más 
antiguo, 1pues en 18ú7 ya poseían los causantes del demandado pú­
blicamente, pidiendo ser eibsuelto. 

El Juzgado y ·la Audiencia absolvieron al demandado, por no 
haber acredi·tado el •Concejo tener título ni moti·vo legal fehaciente 
para ejerci·tar la acción reivindicatoria, y el Supremo reohaza el re­
.cmso, considerando •que debe desestimarse, poPque el artículo 1 ¡ 
de la ley Hi¡potecaria, en cuya inaplicación por la Sala sentencia­
dora intenta fundalfse aquél, pretende referirle el recurrente, no al 
.caso concreto de la in<>eripción de títulos traslativos de dominio, 
sino a la primera i1nsoripción de posesión del título realizada en 
1871 por el Ayunrami·ento .fr·ente a las primeras de posesión de las 
fincas que el Concejo tra•ta de reivindicar, convertidas por el de­
mandado en 1928 (antes de la demanda) en inscripción de dominio; 
pero como el recuf'rente <>e limita a decir que 1hubo i•nfracción, sin 
adarar cuál fué ésta, es imposible ana·liz,a'r los f.undamentos que 
para ·ello serían precisos. 

El Supremo tiene reiteradamente declarado que las cuestiones 
relacionadas con las circunstandas mediante aas que la prescrip­
ción adquisi·tiva ·del domini·o se produc~, son <fp ml:'ro hf:'{)ho y d~ l?_ 
apreciación de ·la Sale sentenciadora, que sólo pueden combatirsf! en 
casación, con arreglo al número 7 del artículo r .692 de la ley de En­
juicianüento, y el recurrente no a·legó este precepto, sino que trató 
de impugnar la apr·eciación de J,a Sala en cuanto a la buena fe de:] 
prescri1bente, en el supuesto de que a tales lhedhos se adaptase exac­
tament-e ·el contenido ·dd artículo 17 citado, su aplicación en la sen­
tencia que ech.a de menos ·la parte recurrente, lejos de favorecerla la 
hubiese perjudi·cado, ya ·que cuando en 187 r acudió al Registro de 
'la Propi·edad el Concejo, ya se •ha'llaban inscritas a favor de un par­
tic'ular, desde 186¡, ~.a,s fincas en cuestión_ 

La Audiencia de Pamplona, por el cotejo de las pruebas 1practi-
·Cadas. estimó acreditado •que el supuesto título ofrecido por el Ayun­
tamiento, como base de ·]a acción reivindicatori•a1, era ineficaz para 
probar el dominio, y aunque aduzca el error de hecho y de derecho 
.en la valoración de dos certificaciones y de la inscripción ¡practicada 
.en r871, a nombre del Concejo, la primera e~ un documento catas-
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tral que no reviste el carácter de auténtico a los efectos perseguidoS: 
en la casación, y las otras no son tampoco documentos auténticos 
probatorios. 

No !hay violación de la Ley g.\ título I, Ubro VI del Dig. ni del 
artículo 348 del Código civi,], porque a1 no reconocer la sentenóa: 
recurrida carácter de dueño al recurrente, no hay base para tal vio­
lación. 

115. Posesión. Precario. Es dJetentador el que ocupa fincas, de 
las cu<Iles fué dueño, vendidas por el Juzgado en su rebeldía e 
inscritas por el comprador en el Regist-ro de la P-ropiedad. Sen­
tencia de 10 de Septiembre de 1931. 

U na Sociedad formuló demanda contra don A. diciendo que, 
en ejecución de sentencia y en virtud de <!scritma pública otorgada 
por el Juez, adquirió J.a demandan1:e diver&'1S ·fincas, que fueron 
propiedad del 'hoy demanda;do, inscribiéndose ·la compra en el Re­
gistro 'Y· dándose poses'ión judicial a la actora, las que ocupaba 
como precarista el demandado, pidiendo el desalhucio. 

-E•I ·demandado opuso 'que él estaba en las fincas, no como pre­
carista, si·no como dueño, puesto que el actor no lhaibía abonado 
determinada· suma en la Caja de depósitos; ·q:ue en el Registro se 
denegó ·la inscripción de una finca y que en eJl ami1J1aramiento aun 
figuraban éstas a nomlbre del demandado, !habiéndose además so­
licitado en el Registro kt· anotaci-ón de una demanda (solbre nuli­
dad de subasta de una finca), 1a que aun se tha:lla'ba pendiente de 
sentencia del Supremo y t·eniendo la posesión Teal de ·la finca debía 
ser ·absuelto de la demanda. 

El Juzgado y la Audiencia accedieron a'! desaJhucio y la Sala 
rechaza el recurso porque no hay infracción del artículo 1.565 de 
la 1ley rituaria, y.a ·que la sentenciadora, al considerar precaTista al 
demandado, ·le aplica rectamente, toda vez que ocupando éste las 
fincas objeto del desaJhucio, sin pagar merced y no ostentando tí­
tulo algunv que le diese f·acultades para disfrutarlas, es precarista, 
dejando de ser dueñü de •las fincas desde el momento en 'qUe el 
Juzgado, en su representación, 1!as vendió en escritura púlb:lica a 
la actora, a quien se le dió posesión judicial, sin 'que del hecho de 
que el recurrente tenga anot·ada una demanda en el Registro de 
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1a Propiedad, referente a ciertos derechos sobre los inmuebles ma­
teria del desalhucio inscritos a nombre de la actora, pueda dedu-. ' 
ci-rse ·que ésta carece de la posesión real sobre los mismos y le prive 
del oa-rácter de precarista al desahuciado. 

Las fincas •le fueron entregadas a !la Sociedad actora por el he­
cho del otorgamiento de la escritura, sin que tampoco haya i,nfrac­
ci-ón del artículo 445 del Código civi,l, pues pera ello sería p·reciso 
que el recurrente pudiera ser considerado como poseedor y no como 
detentador de las rfincas que ocupa, cual es en realidad y legalmente 
su situación frente a la del dueño y poseedor de las mi-smas qiJ\e 
ejerce la Sociedad actora, pu:es no !ha desvi,rtuado en lega·! fopma 
los supu-estos del Tribunal sentenciador, de los que se deduce la 
condición de detentador del reourrente, de las fincas que ocupa, 
cuya ·real y civi·l posesión corresponden a la parte actora. 

Tampoco !hay infra.cción de la doctrina sentada por el Supremo 
de no considerarse entregada la 'finca vendida cuando el vendedor 
no tiene en ella posesión real y efecti.va, siendo así que el deman­
dado mismo reconoce que tenía, como duefí·o, la posesión de kts 
fincas materia del li-tigio, vendidets por e1l j'llzgado en su rebeldía, 
inscritas en el Registro por el compTador, a quien en ejecución de 
<:PniPn<"i~ nn<:n .,.¡ Tn7cr~rln Pn nn<:P<:i.An ------- ---· r--~ -- J--z:::,---~ --- r-----~--

Los cerüficados dei anúiiammienru no pueden ser considerados 
documentos auténticos a los efectos que nacen de las relaciones que 
engendran la prop:edad y la posesión. 

* * * 

Tal vez sea para algunos materia de censura el que el Supre­
mo, prescindiendo de conceptos consagrados en otros Códigos 
(verbigracia, el a-lemán), establezca una línea di·visoria entre el de­
tentador y el poseedor. 

El mecanismo norma,] del asunto no admitía más solución que 
la dada, pues si el Juzgado, en el 1 ugar del drueñ'O vende y el com­
prador adquiere la finca ·que el anterior dueño poseía, por el mero 
hec:ho del otorgamiento de ,¡a escritura, la posesión ·ha de pa·sar al 
n:uevo dueño, sin que éste necesite promover un segundo pleito 
para alcanzar la posesión de 1as fincas compradas. 
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n6. Fe'l'<itos. Valor del dictamen de un mJa<estro nacional como· 
perito cal-ígrafo. Prueba de presunciones. Sentencia de 7 de 

Julio de I9JI. 

Ante el Juzgado de Utrera un señor .formuló demanda contra 
don R. A. reclamándole el pago de 7.ooo pesetas, importe de uri 
recibo firmado por el demandado, en el •que éste reconocía lhalber 
recibido del. actor la expresada cantidad. Etl demandado contestó 
negando la certeza de l]a deuda y que <]a firma· puesta fuese· la suya, 
y de serlo, que !habría sido sorprendida su buena fe, careciendo el 
documento de ·causa y siendo nulo; pidiendo la absol:ución y re­
conviniendo -reclamó al actor 20.000 pesetas, saldo a su favor, por 
la administración de unas fincas. 

tEn período de prueba, un •perito, maestro nacional, a<firmó en 
su dictamen que ·la firma del recibo no era :igual a· ¡as indu<~itadas 
del demandado, y el J-uzgado absolvió a•l demandado y dió 'lugar 
a la reconvención. 

Apelada, como es consiguiente, por el a.ctor, ·la Territorial, des­
pués de lhacer que dictaminaran cinco peritos, que aifl.rmaron ser 
la firma ·del recibo igual a las 'indubitadas del demandado, revocó 
la sentencia del inferior y absolvió de la Teconvención, e inter­
puesto reourso el Supremo no ·Jo admite, poPque el Tribunal sen­
tenciador no incurrió en los errores de hedho que aduce el T·ecu­
r·rente en los motivos en que se •fundó para absol·ver en la r·econ­
vención, y la. apreciación de todas las pruebas con ·)a que formó 
su j<uicio no cabe comlbatirl.a en ·casación, como el recurrente lo 
hace, ai<s-lando unas pruebas de otras. 

Menos aun existe violación del artículo I .253 del Código civil, 
po11que, según r·ei·terada jurisp-rudencia de esta Sa·la, ·l·a· apreciación 
de ·las presunciones s-e ha,lla subordinada, •no a condición alguna 
concreta, sino a las indeterminadas r·eglas d~l criterio lhumano, no 
existiendo infracción cua·ndo el juzgador formó su juicio por el 
conjunto de la prueba 1practicada, que es lo que hizo el juzgador 
en este caso, o sea absolver de la reconvención, sometiendo las 
pruebas a una operación del entendimiento de racioci·ni'O, para con 
arreglo a un criterio <lógico y racional derivar de esas pruebas, dán­
dolas su justo valor, el convencimiento de que el actor no debía 
nada al demandado. 
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r r¡. Nul-idad de pa-rticiones. Confesión judicial. Hace prueba 
exclusivamente contra sH autor, sin que las declaraciones rl'e­
un litigante constit11-yan p·rweba plena con relación a los otros. 
Sentencia de ro de }ulio de 1931. Ponente, D. Joaquín Fect:d~ 

Un señor otorgó 1estamenlo; en él expresó que estuvo casado,. 
!habiéndole premuerto su esposa, no teniendo desc·endencia de su 
matrimonio, que en escritura pública reconoció a dos !hijos natu­
rales (varón y hembra), de los cua•les vivía el va-rón, habiendo­
muerto 'la hembra dejando dos hijos, nombrando a éstos !herederos 
de las dos terceras partes de su !herencia, y al olro hijo vivo de la 
mitad de •la otra tercer·a parte, como legítima, cuya otra mitad 
había de constituir la legítima de los nietos en representación de 
su difunta madre. 

Puso como condición a 1os nietos inst1tuídos en •las dos terceras. 
partes que sólo tendrían el usufr.ucto (siendo menores se los admi­
n istrarÍ·a. otra persona) y sus ;h i•jos serían los que disfnutarían en· 
pleno dominio los citados bienes; si acaso murieran sin descen­
denc'i~, ·todo pasaría a los lh ijos del testadorr, quien inspeccionaría 
la forma de administrar, debi·endo adjudicárse'les a aquéllos su parte 
en fincas y al ih·ijo su sexta parte en dinero. 

Se lh¡zo la partición y, ai no haber metálico, al h;jo se le abonó 
su paTte en ·fincas; pero ·los menores, llegados a la mayor edad,. 
formularon demanda, exponiendo •que no era cierto lo que apare­
da en la partición de que sólo ·había en metálico 2 .ooo pesetas, 
sino que en el domiólio del causante lh.abía 30o.ooo pesetas, que 
se habían repartido el •hijo del testador y el padre de ·los actores, 
lo que presenciaron varias personas, siendo en consecuencia nula 
la paTtición y debiendo dárseles. lo que les corr-espondía. 

El J uzg.ado condenó con arreglo a lo pedido en la demanda ; 
pero prestada confesión por el padre de los demandantes ante la 
Audiencia ésta revocó la del inferior, e interpuesto recurso el Su­
premo lo r·edhaza, considera-ndo ·que el T•ribuna·l de 'instancia, ap~e­
ci·a·ndo en conjunto las pruebas practicadas, ni·ega veracidad al 
!hecho fundamental de la demanda, la sustracción de las pesetas, 
y contra esa declaración del Tribunal a qua se dirige el único mo­
tivo del recurso, al no ·hacerse a;plicación del artículo r .232 del 
Código civi.), según el cual 'la confesión !hace prueba contra su 
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.autor, por ·haber confesado uno de los demandados que las pesetas 
·se las habían repartido amibos cuñados. Pero es el caso que el ar­
tículo 1.232 concede valor probatorio a la confesión judicial contra 
el que la hace, contra su autor exclusivamente, y no cabe dudar 
una interpreta-ción extensiva a ese precepto y estimar que en el 
-caso de varios colitigantes la con{esión de uno de ellos constituya 
prueba plena contra ·Jos otros ·que n'ieguen los ihedhos, por lo cua.J 
el Tri'bunwl sentenciador ha de apreciar la prueba en conj,unto, te­
niendo ·además en cuenta que el Tribunal sentenciador se encon­
traba frente a un demandado (el padre), que ihalbía iheclho cesión 
de todos los bienes a sus 1hijos (demandantes), y que no tuvo más 
·remedio que formar un raciona•! criterio sobre la certeza de la su­
puest·a distracción y hacer así, con todas las posibles garantías de 
acierto, la declaración procedente sobre el extremo esencia·! del 
.pleito. 

CUESTIONES DE COMPETENCIA 

118. Remisión de a·r/.ículos de comercio. Sentencia ele 28 de Sep­
tiembre de 193!. 

Si la remisión se !hace por cuenta y riesgo del comprador, se 
entiende 1hec1ha la entrega en el domicilio del vendedor a los efec­
tos de la competencia. 

J 19. Acciones reu.Zes sobre bienes muebles. Sentencia de 29 de 
Septiembre de 1931. 

En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bienes 
muebles (en el caso del pleito, una máqui1na de escribir) será Juez 
competente el del lugar en que se hwllen o eij del domicilio del de­
mandado, a elección del dema-ndante, si.n que a ello se oponga, 
-pam. sostener la competencia del actor, la supuesta sumisión a los 
Tribunales de éste, contenida en un contrato impreso. 

120. Acoión personal. Sentencia de 29 de Septiembre de 1931. 

Es competente el Juzgado del demandado, al no existir sumi­
sión expresa ni tácita, pues no puede éste derivarse de •la declara-
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-ción de tres testigos, dada la falta de precisión con que deponen, 
además de su imperti-nencia para estos efectos. 

121. Pago de precio. Sentencia de 29 de Septiembre de 1931. 

El pago deJl precio de cosa vendida, cuya entrega al demandado 
·se verificó en el lugar de Ia residenci·a del demandante, lha de ha­
.cerse en el sitio de entrega. 

122. Acción personal. Sentencia de 30 de Septiembre de 1931. 

Pr-esentándose documentos (facnuras y -letras giradas para fa­
cilitar el pago) suficientes a demostrar la realidad de ·la obligación 
no negada por el demandado, y el lugar en que la misma debe ser 
cumplida, si se trata de una acción personal) derivada de una venta 
rnerca,ntil, es Juez competente el del lugar de entrega de ·la mer­
.cancía. 

·:123. Letra de cambio. Sentencia de 30 de Septiembre de 1931. 

En la reclamación de importe de ·letra de camhio, no pagada, 
y no Jh.a1biéndose jut:ttifl.r.q.(lo qu-e r-epr.esenta e! precio de venta d-e 
géneros enviados por cuenta del comprador, es competente el Juez 
-del domicilio de la letra, por ser el del cumplimiento de la obli­
gación. 

124. Sumisión expresa. Sentencia de 30 de Septiembre de 1931. 

Si a pes.cTr de la sumisión expresa a un determinado Juzgado 
-el demandante acude a otro drstinto, que no es el del domicilio del 
demandado, el ·de este ]rugar es el competente, conforme al inciso 
.segundo del artículo 62 de la ley rituaria y úhimo párrafo del ar­
tículo 1.171 del Código civi•l. 

1!'25. Sumision a Tribu'IVllles. La contestación a un exhorto no 
es sumisión. Sentencia de 30 de Septiembre de 1931. 

:La .contestación a un exlhorto, acudiendo al llamamiento judi-
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cia·l, prestando la obediencia debida, no puede confundirse con· 
las gestiones a que se refiere el artículo 58 de ·la ley de En~uiclra­
miento, ni implica sumisión tácita, y tratándos.e del ejercicio de 
una acción personal, es competente el Juez del domicillio del de­
mandado. 

126. Géneros we comercio. Sentencia de 30 de Septiembre de 1931. 

La venta de géneros de comercio remitidos por cuenta y riesgo 
de'l comprador se entienden realiz·adas, para todos los efectos, en 
el esta,blecimiento del vendedO'r, en el que ha de tener cumpli­
miento la obli•gación de pagar su importe .. 

127. Venta de géneros en comisidn. Sentencia de 30 de Septiem­
bre de 1931. 

Si al margen de Céllrtas escritas por el demandante al dema·n­
dado se consigna en forma impresa que el comprador se somete 
a los Tribunales de aquél!, sin •que apa·rezca la oaceptaci'ón del de­
mandado, y si a ma'Yor abundam'iento éste no es compra!dor, sino 
comisionista, hay que estimar competente el J uzgoado de este últi­
mo, po~ tratarse del ejercicio de una acción pe•rsona'l. 

128. El Juez competente para conocer de la demanda derivada 
del incumpliimiento de un contrato, ¿lo es igualmente pma 
entender sobre su cump,l-imiento? Sentencia de 7 de Julio 
de 1931. 

Se trataba del envío de un traje de torero por un sastre de Ma­
drid a un torero de Valencia, apareciendo del ta:lón ·del ferrocarrin 
que el envío se hizo contra "reembolso; se decide l·a. competenciá 
a favor del fuero del dem~ndado, por tratarse de'] ejercicio de una 
acción personal (el sastre reclamaba el importe). 

129. Miercancía jactu11ada de c1wnta y riesgo del comprador. Sen­
tencia de 7 de Julio de 1931. 

Es lugar del cumplimiento de Oa obligación el del domicilio. 
del vendedor. 
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130. Venta de géneros. Sentencia de 8 de Julio de I<JJI. 

En la venta de géneros, sea civi·l o mercanti·l, se cumpli-rá la· 
0bli.gación de su abono, sa-ivo estipul·ación contraria, en el lugar· 
de entrega de •la cosa, entendiéndose por tal el del domicilio del 
vendedor, si la operación se :hizo por cuenta y riesgo del compra-­
dor, si éste nadg_. opuso en contrario. 

131. InhibilO'f;ia promovida después de dictada sentencia. Sen­
tencia de 8 de Julio de 1931. 

Procede la tramitación de la inlhibi-toria, porque, seg.ún cons-­
tante jurisprudencia del Supremo, promovida en tiempo, iha de­
tranütmse aun·que el Juez rrequerido reciba el oficio inlhibitorio des­
pués de dictarse sentencia firme, y con mayor razón si el Juzgado 
ante eU cual se interpuso en ti-empo lhá'bi'i declaró no haber lugar 
a ella. 

132. Acciones de di·versa naturaleza. Sentenci·a de 8 de Julio 
de 1931. 

Acumulando el demanda·nt•e diversas acciones de varia natura­
leza, ·la competencia ha de determinarse at-endiendo a la relativa 
importancia de la primordialmen-te ejercitada o dando la preferen-­
cia a la acción que sea hase o fundamento de las demás entabladas. 

POBREZA 

133· La demanda de pobreza, como incidente del as·unto princi­
pal, ha de solicita-rse en el Jttzgado qtte haya de conocet del 
pleito en que trate de utili:::!aTse, debiendo acompañarse cuantos 
doc1~mentos req-uie·ra la resolución de la contienda. Sentencia 
de 29 de Septiembre de 193 I. 

134· I....a demanda de pobreza ha de intentarse ante el Juez corn-:­
petente pam conocer del negocio pn.ncipal. Sentencia de 8 die­
Julio de 1931. 
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En la demanda principa•l se solicita•ha la nulidad de una escr~­
tura otorgada en Madrid, y, ·aunque el domicilio del demandarlo 
era Bilbao, el demandante podía elegir entre el domicilio del de­
mandado o el del lugar del contrato, conforme al artículo 62 de· 
la ley de Eonjuic1amiento, p-rev·aleci·endo el del luga1r del contrato 

.en e:l caso de autos. 

IJS· Ejecución 'de sentencia. Siendo imposible la destrucción de 
lo edificado indebidamente, en suelo ajeno, procede el resarci­
miento de perjuic·ios como sust;ifutivo. Sentencia de 30 de Sep­
tiemb-re de 193 r. 

Don S. R. demandó a don R. G. y al Ayuntamiento de Avilés 
sobre una parceJ.a. de tierra frente a la casa del actor y acerca de 
otros ext•remos, ·recayendo sentencia, que absolvió al A•yuontamien­

. to ; reconoció como propia del acwr 1\.l·na participación en <~'q u el 
terreno y declaró que 'la casa del demandado, don R. G., se intro­
ducía en la propiedad del actor 45 centímetros, ordenando aH se­
ñor G. que destruyera y retirase lo edificado en 1a parte propiedad 

·del actor. 
En ejecución de sentencia. el actor pidió que al demandado se 

le fijase un plazo, a lo que accedió el Juzgado; pero el Ayunta­
miento, por razones de estética y alineaci-ón, resolviendo solicitud 
del condenado para el señalamiento de nueva línea, acordó que no 
procedía señaJ!ar otra línea; basado en esto, el señor G. formu1ó 
escrito, pidió perm1iso para nueva construcción y reforma., que le 
fué negado, y no pudiendo formular otra reclamación suplicaba 
se preV'i,niese •a·l actor que presentase la relación a que se refiere 
.el párrafo tercero del ·a·rtículo 926 de la ley de Enju'iciamiento. 

El ejecutante impugnó esta pretensión pidiendo la ejecución 
de sentencia a costa del señor G. ; pero el Juzgado dictó auto para 
·que ~1 actor presentara una relación de perjuicios ca•usados con 
motivo de la construcción 1evantada en sus dominios. Interpuesto 
-recurso de reposición contra este auto, la AudienC'ia de Oviedo lo 
confirmó y el Supremo no admite el reclllrso por infracción de ley, 
-considerando que si bien en los .artículos 348 y 349 del Código ci­
·v.i•l se establece que la propiedad es el derecho de gozar y disponer 
de una cosa, ·que el propietario tiene acción contra el tenedor y el 
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poseedor de la cosa para 'feivindicarla, y que nadie puede ser pn­
v.ado de su propiedad sino por causa j1ustificada de u"ti'lidad pú­
b'lica, no es menos c-ierto que esos mismos artículos reconocen que 
tales ·deredhos pueden tener limita-ciones; siendo evidente que la­
Sala sentenciadora, lejos de infringir los preceptos que el orecu­
rrente invoca, los aplicó fielmente, por entender imposible la eje-· 
cución del derribo y declarar en su •lugar procedente el resa<rci­
miento de perj.uicios; y, por últlimo, que a'! resolver e1 caso en cues­
tión en la forma indicada no se va contra la sentencia fi•rme que· 
recayó en el pleito, puesto que si es cierto que aquélla mandó des­
tr:ui-r .Ja edi.ficación l]evantada, lhahi·éndose 1hedho esto 'impoSiible, se· 
aplica como sustitutivo el resarcimiento de perjuicios, conforme a 
la doctrina de este Tribunal, en sentencias de 2 de Jul•io de 1910· 

"y rS de Mayo de rgor. 

136. Incidente de repos1ición. Terceria d:e dom·inio. Sentencia de· 
28 de Septiem'bre de 1931. 

El añ.o r868, don J. S. reconoció, en escritura pública, deber a 
doña 0., don A. y don J. G. loa suma de 'q.goo pesetas (una mi­
tad a la porimera y una cuar-ta parte a carJ.;.¡. -nno d~ Qos otros dos)r 
constituyendo en garantía hipoteca sobre vafÍ'as fincas, y entre­
ell·as, por 4.000 escudos, sobre la llamada ccRemediumn, siguién-· 
dose por 'los acreedores juicio ejecut'i.vo, en el que se embargaron, 
entre otras, la •finca dic1ha, dictándose sentencia de remate, man­
dando seguir la ejecución adelante, y por a'uto se acordó requerir· 
a -los terceros poseedores de las fincas hipotecadas, entre ellos a 
don J. S. X., como adjudicatario de ~a Hamada ccRemediumn, a 
lo que éste se opuso, y entabló demanda de tercería de domi·nio· 
y de modo subsiguiente, de mejor dereeho, suspendiéndose a•queJ· 
procedimienro. 

Se ·firmó escritura de tran.<>acción, por 1-a que don J. S. X. re-­
conoció, en la parte correspondiente a la indicada. finca, a fa,·or 
de ·doña O. y de don A. T. (ces.ionwrio de don J. G.), el crédito· 
antes relacionado, y en J.a misma escritura doña O. vendió aa mi­
rad del crédi-to, o sea la parte ·que ·en él tenía, a don A. S., e1 que,. 
fundado en no lhafb.erse pagado los intereses, entabló ju'icio ejecu-· 
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tivo, embargándose la finca por s.ooo peset-as, y en rebeldía del 
ejecutado se anunció 1a srubasta, que fué declarada desierta. 

Por muerte de A. S., o sea del ejecutante, el crédito pasó a su 
'hija, F. S., en dos te:rcer.as partes, y allhijo de éste, J. C., menor, 
la otra tercera parte, y a pet,jción de la lhi1ja se la tuvo por parte 
en' e:l procedimiento y se le adjudicó la finca por 1as dos terceras 
partes de la t•asación. 

Doña E. S., titulá:ndosc duei'ía de la finca, entabló demanda 
-de tercería de domi·nio, en relación con los autos ejecutivos segui­
dos por F. S. por sí y como madre de su hijo menor, por estar 
acreditado que éste era mayor cuando aquéllos se sustanciaron. 
Por prov,idencia se admitió esta tercería, con suspensión del pro­

-cedimiento de apremio, confiriéndose traslado a ejecutante y eje-
cutada, interponiéndose contra esta p:rovidenc'ia recll1rso de repo- • 
s:ci-ón solicit·ando 'la declaración de no !haber lugar a la admisión 
de la demanda; reposición que deneg·ó el Juzgado, pero que ad­
mitió la Audienóa, decretando no haber 'luga·r a tramitar la de­
manda de tercería. 

El Supremo 'no -admite e:l ·recurso de casación, por in.fracoión 
de ley, interpuesto por doña R. S. (fundada en ·que el fa:l\o de la 
Audiencia fué i ncongruc'nte al decidir el ple-i·to por razones legales, 
distintas de las alegadas por los ·litigantes), pues a-un en el su­
puesto de que doña R. S .. dema·ndada en el incñdente de tercería 
que motiva el recurso, reun i·era condiciones y tuV'iera facultades 
para requerir a este Tribunal a efectos de ctl.sación, dada su situa­
ción procesal, no es de ·estim'ar el motivo por el que solicita la ca­
sación del auto -recurrido al i-nterpretar el alcance y extensión del 
a:rtículo 359 de In 1ey de E•njuicia>miento; respondiendo tat:~ extre­
mado criterio a impedir que la cuest'ión que se resuelva impli'que 
el ej-ercicio de otra acción o se funde en oausa o razón de pedir 
diferentes de las alegadas, que \hubieran podido dar distinto giro 
a·] deiYate y a ·las pruebas del juicio, debidamente preparadas; ca­
sos típicos ·que -fueron •resueltos en sent-encias de este Tribunaq de 
15 de Octubre de 1919 y r de Julio de 1929, especialmente aduci­
das por la recurrente, qu-e no concuerdan con el fa11lo que se im­
pugnla, en el 'que la SaJa razonó y resolvió sobre el lhedho de de­
ducirse U'na segunda demanda de terc-ería, extTemo ~'a apreciado 
,en un considerando de la ·resolución apelada de pr'imera instancia 
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y si·n examinlar si era o no procede me la aplicación del <artículo I -533 
de la ley de E·nju·ióamiento, i·nvocado por el ~jecuranote, para opo­
nerse a la ejecución o la admisión de la tercería interpuesta por 
doña E. y doña E. S., •herm1anas de la ejecutada y reour·reme, ha­
ciéndose •recta aplicación del precepto absoluto de carácter proce­
sal, de rigurosa exigencia, contenido en el artículo I .538 de la ex­
presada ley_; falló revocando el auto apelado, adecuada y congruen­
temente, a la única y concreta pretensión de la parte ejecutante de 
.que no se admitiese la demanda de tercería formuuada por 1as her­
manas S., quienes consintieron, aceptando la lfesolución recurrida. 

137. Recurso de casación cont-ra los autos de las A udiencws en 
procedimientos piara ejecución de s.entencia. Prueba de peritos, 
en casación. Presunción de cosa juzgada. Sentencia de ro de 
J'ulio de 1931. 

U na Sociedad constituída para la construccton de una plaza 
de toros concertó con un contratista la construcción ; entregada la 
obra de modo provisional . y -suscitadas diferencias, se tomó el. 
acuerdo de subsanar algunos ·defectos y !hacer una li·quidación de 
lo realmente gastado por el contratista; este demandó a la Socie-
.rt'lr-1 ".:l'l n•:HYn .rlo ll'l r'lntÍ~·u·t 1rr110 Pr.a:":l l.a ":l~.l':H1rl~h".:l c:~rr•~n lnc nr.Ar1Ac. 
~~~ "' 1-'~b~ ~~u~~·--·~~~ '1~~ ~·~·~ ·~ ~~~~~--~~ ~~b~"' ·~~ !-''~~-~~ 

y .facturas que ·COnstaban en su ardh'ivo, a lo que opuso la Socie­
dad demandada ;que la l:iquidación :hab'ía de !hacerse con arreglo 
a un documento privado firmado con el actor. Seguido el pleito 
por todas sus instancias, el Supremo dispuso •que se veri·ficase la 
liquidación de conformidad con la cláusu•la del contrato y que 
solamente ·en el caso de ·que alguna de iias personas que en é'l se 
determinaban para ·hacer la liquidación hu'hiese muerto, la li•qui­
daóón se 'hiciese judicialmente. Con arreglo a esto, dispuso el Juz­
gado que ambos contratantes ¡presentasen por separado <;us liquida­
ciones, que, como siempre ocurre, eran opuestas; para mejor pro­
veer, el Juzgado mandó ·que tres peritos dictaminasen, siendo tam­
bién diferentes las tres •liquidaciones. dictando el Juzgado auto por 
el que condenó a la Sociedad a pagar lo que la tasación medi·a había 
didho, auto confirmado por la Audiencia de Valencia. Interpuesto 
recurso. el Supremo lo rechaza, porque según el artículo r .695 de la 
ley de Enjuiciamiento, no i11abrá lugaT a recurso de casación conrra 
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los autos que dicten las Audiencias en los procedimientos para eje­
cución de sentencia, a no ser ·que se resuelvan puntos sustanciales, 
no controvertidos en el pleito ni decididos en la sentencia, o se pro-­
vea en contmdicción con lo ejecutoriado. A este respecto 'importa 
destaca·r el segun·do pronunciamiento de 1a sentencia ejecutoriada, 
dictada por este Tribunal ·en los autos principales de donde emana 
este incidente, toda vez •que habiéndose ordenado en él la práctica 
j·udicial de cierta liquidación, ajustándose lo más posible a lo con­
venido ¡por las partes, ya implica en la razón de máxima ¡posibilidad 
una norma de apreciación que corresponde al T1ribunal de instan­
cia, el cual, estimando en e'! ejercicio de su pecunia·r soberanía sobre 
la cuest'ión de !hecho, el conjunto de pruebas, lha establecido un cri­
terio de interpretación y cumplimiento de la norma ej&utoria, más 
respetable que el personal del recurrente. 

Bol artícu1lo 1.243 del Código civil, como norma formal sobre 
prueba de ·peri-tos. no es susceptible de ser citado en casación como 
Ley infringida, y el artículo 1.251 del Código civil, en cuanto sien­
ta como presunción jwris et de jure ·]a verdad de la cosa juzgada, 
carece de aplicación, ya que el recurrente hace supuesto de la cues­
tión al afirmar que el Tribunal de instancia, contrariando la ejecu­
toria, hubo de dar a ésta cumplimiento, ¡prescindiendo de sus estric­
tos términos y en su lugar ajustándose a ciertos dictámenes pericia­
les, siendo, por el contrario, más exacto que e'l auto recurrido com­
binó aquella prueba con todos -los demás elementos de j1uicio, ajus­
tándose en lo pos'ilb1e a las estipulaciones de las partes. 

!ENRIQUE TAULET, 

N otario de Valenc1a. 


